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Memorando: Nro, AN-ABIM-2026-0321-ME :

5'
Quito, D.M., 12 de mayo de 2026 :'
Para: Sr. Mtr. Niels Anthonez Olsen Peet

Presidente de la Asamblea Nacional

Asunto: Presentación del Proyecto de "LEY ORCÁWIC¡. OS RECUI,A,CIÓN
SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA".

De mi mnsideración: 
,:

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, cn cl marco de las fa. ultadeg
constitucionales y legales contempladas en el numeral 1 dcl artículo 134 de'la.
Constitución de la República del Ecuador y de conformidad con lo previsto en t-l numerál'
1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de la Función Irgislativa, presentamos la siguiente
iniciativa legislativa denominada: "PROYECTO DE LEY ORGANICA DE
REGULACION DE SISTEMAS DE VIDEOVIGII-ANCIA".

Con sentimientos de distineuida consideración.

i

D8
i

Atcntamente,

Sr Jorge Enrique

ASAMBLEÍSTA

Velásquez
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ASAMBLEA NACIONAL
RTIüFLICA DIL TCUÁDO¡

FICHA DE VERTFTCACTON DEL CUMPL|MTENTO DE LOS OEJETTVOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Noñbr€ dé¡ Proyecto d€ Ley y/o r€foma: Proycclo De Ley Orgánica De Regulación De Sistemas De Videovigilanci¡

,NES MARGARITA ALARCON BUENO: JADIRA DEL ROSARIO BAYAS UIIIARTE; l.flLTON JAVIER AGUAS
Proponente de la inlc¡atlvá leglsl¡tlvar FLORES; ESPERANZA DELCISNE ROGI*; ALEX STEVEN MORAN GAIAAZA;¡)RGE ENR¡QUECHAME/

CAEANILLA; LU¡Gl EDU GARCIA VELAS{,r.lEZ

L, ¿R$ponde e5te proyecto de Ley y/o refor¡n¿ r un¡ ne(esldad ,!rfd¡..?
- Necesidad de nrodificar o extinguir una norn'rativa anterjor
- Suplir la ausencia de regllación o noflnaiiva egpecílica

¡. ¿R6pondé esté proye<to d. Ley y/o refofma a u¡a necesidad progRmát¡c¡ y/o de.echo?

" 5eguridad en generaly/o ciudadana

¡. ¿Q!é ñormas légales vlgentes se verfa¡r ateatadas o dabed¡n derogarse o ¡eformarse aon la aproba(¡ó¡ de la norma Faopuesta?

Código Orcáflico de Organizñción Terrilorial, Autonomia y Descentfalización, COOTADi Ley Or9ánica del Servicio Públi€o; A ia Lcy Orgánica de
Tíanspcrte Terf€stre, Tránsilc y geguriddd Vial; Código Orgánico Integral P€nal; Ley Orgánica de Protección de DaLo5 Person¿ile3

l. ¿El ár¡bito de la prqpuesta de Ley y/o reform! y sus prlnripio! están previstos dé¡tro de los obietivos d€l Plañ Na(lonal dé Déearrollo?
,'li obiet¡vo del P¡lD re alinea más su conten¡do?

üijeriyo I, [iejcf¿r ci bienesl¡r soc'al y la calidad de vida de la poblBción, pafa garant¡zar el goce etectivo de los der ]cl,os .r la , educción de l¡s
desiEuüldades.

Objetivo 3, Ga.anti?ar un Estado soberano, reguro, y justo p.omoviendo la convivenc¡a pacínca y el fespeto ¿ los dereciios lrur'nanos.

;. ¿La pmpuesta de ley y/o .etorma vl¿bilira, apoy. o contpl.menta de alguna m.nera los Obiet¡vos de Desanollo Sostenlblc (Ágend¡ 2030)?
¿A qué obiet¡v¡J del Agcnd¡ 2$30 5e alinea móE su (onten¡do?

'Obietivo !1, Lograr que las c¡!dades y los asentan¡entos humano5 sean inclusivos, seguros, resilientes y sosten¡blcrs.
- Objetjvo 16, PÍomover sociedédes pacíficas e inclusivas pafa el desarrollo sostenible, i¿cililar el acaeso a la just¡cia par.r toios i crear instiLucio¡es
eficaces, reriron5ahles e inclusivils d todos los niveles.

i, ¿La propuesta de Ley y/o reforma de iugar ¿ alqüña (erga y/o impecto econóñko en:

- _N¡nquno

/. ¿Q¡¡é población se ve.í¡ berofitiád¡?
- Pgbl¿ción nacional

y/o ertk adles sé eñcarqarár de implehentar la propu¿sta de Ley y/o refo¡ma?

l. ¿Es pos¡ble ideritiflaar poslblés ef€ctos secundaaios negat¡vos, confl¡ctiv¡dad o consecuerc¡a5 no deseadas de su prop¡¡e5¡a?

NO

Paqrna l oe I



ASR¡NBLEA NACIONAL
REPIJBLIcA DIL ECUADOR

pRoyECTo DE LEy oRcÁNrcA DE REGULACTéN nE
SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA

PRESENTADO POR:

AS. INÉS MARGARITA ALARCÓru NUUNO
AS. JADIRA DEL ROSARIO BAYAS URIARTE

AS. MILTON JAVIER AGUAS FLORES
AS. ESPERANZA DEL CISNE ROGEL

AS. ALEx srEvEN vronÁru cALARZA
AS. JORGE ENRIQUE CHAMBA CABANILLA

AS. Lurcr EDU GARCÍa vErÁseunz

t"

2025-2029

1

ftl (sss) zsgg - looov P,edránr(a y AV. (, oe urc¡emore \a, www. a sa m bl e a na ci o n al. g o b. e c



As ¡¡¡t
REFÚB

BLEA NACIO
LICA DEL ECUA

NAL
DOR

pRoyECTo DE LEy oncÁ¡'¡rce DE REGULACIóN DE SISTEMAS DE
VIDEOVIGILANCIA

rxposlclóN DE Morwos

La presente Ley Orgánica respon.1': a la necesidad de dotar al Ecuador de un Sistema
Nacional Ce Videovigilancia bajo un marco jur'ídico integral, sistemático y
garaltista, que regule de mane¡a clara la instalación, operación, acceso,

interoperabilidad, cesión, conservación, supresión y supervisión de los sistemas de
videc',vigiiar'rcia de titularidad pública y privada.

Durante Ia última década, el país ha experimentado un clecimiento sostenido en el
uso de tecnologías de captación cle imágenes v sonidos, tanto pol instituciones
estatales como por personas naturales y jurídicas, orientado a la prevención de
delitos, la protección de bienes y la vigilancia de espacios prlblicos. Este fenómeno
se ha intensiiicado como consecuencia del contexto de inseguridad ciudadana, la
crirni¡ralidad organtzada, los conflictos violentos de nafuraleza interna v el
incrcmcnto de amenazas a Ia seguridad integral y la paz social.

La nonnativa vigente se caracteriza por su dispersión y heterogeneidad, con
disposiciones contenidas en leyes, normas sectoriales, resoluciones adminish'ativas
y normativa técnica, 1o que ha generado incertidumbre respecto de las competencias
de las er-rtidades involucradas, 1as garantías de los titulares de los c'latos y 1a

respr-'nsabilidad derivada de su uso. Este panorama exige una regulación con lango
suficiente que defina con claridad 1os alcances, finalidades, límites, principios y
mecanismos cie control, confo¡me a la jurisprudencia constitucional y los estárdares
internacioirales de derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

Esta Ley establece un régimen especial sectorial y coherente que reconoce 1a

legitinridad de la videovigilancia como herramienta esencial para la prevención de
delitos, la investigación penal, la plotección de Ia seguridad ciudadana y la defensa
del oiden constifucional, así como pala la neutralización dc amenazas derivadas de
sifuaciones de conflicto armado no internacional, previa declaratolia formal
mecliante Dt-'creto Ejecutivo. Al mismo tiempo, consagra un conjunto de galantías
sustantivas y procesales para proteger los derechos fundamentales reconocidos en
la Constitución de la República, con especial atención a 1a proporcionalidad, la
necesidad de las medidas, la limitación temporal de conservación de datos, 1a

rninimización de registros y la confidencialidad e integridad de la infolmaciór-r
captada.

I Fiedrahitá yAv. c a: oicie,nbre \! {sse) zess - tooo vvww. a sa m bl e a n a ci o n a I. a o b.e c



ASAMBtEA NACIoNAL
R!PÚtsLIcA DEL TcUADoR

El ámbito de aplicación comprende a 1as entidades de 1a Función Elco-rtiva v sus
organismos adscritos, los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas
pírblicas, así como a las personas naturales y jurídicas que instalen sistemas que
capten imágenes tle espacios públicos o pretendan interoperar cor platafclmas
estatales. La Ley dsf¡1s plincipios rectores como la legalidad, furalirlad legÍtima,
proporcionaliclad, responsabilidad proactiva, coordinación interinstitucional,
h'azabilidad, distinción y sujeción al Derecho Internacional Humanitario.

Se pler'én requisitos para la instalación y funcionamiento de los sistemal, tak:¡ r:omo
la emisión de actos administraüvos motivados, la señalización visible, la
delirnitación precisa de las áreas de cobertura y 1a inscripción obligatoria en ur-
Regish'o Nacional de Sistemas de Videovigilancia, que conta¡á con r:n mi'dulo
público v uno reservado. La interoperabilidad podrá implementarse de forma
voluntaria mec{iante convenios o de manera obligatoria ante supuestos
expresarnente previstos, como orden judicial, requerimiento fiscai funclado,
flagrancia o situaciones excepcionales de conflicto armado no interrracional, con
ratificación judicial obligatoria en plazos perentorios. Las Normas Técnica; de
Interoperabiliclad deber'ár elaboralse con intervención de la Autoriclaci N¡cior,¿i1 de
Protección de Datos Personales.

La Ley promtreve la cooperación p úblico-privac{a, mecliante mcca:ril,mos que
garanticen proporcionalidad ¡i respeto a 1os derechos c{e las personas cuv<¡s _rlatos
sean üatados. Establcce un régimen de supewisión diferenciado, iniraccjones
adminishativas con un catálogo claro de sanciones, y la responsabilidad penal por'
acceso i-lícito, manipulación dolosa o uso indcbido de datos.

Finalmente, incolpora reformas punfuales a cuerpos legales conexos, corno el
Código Orgánico de Organización Ter¡itorial, Autonomía y Descentrai;.zación, ia
Lev Orgánica del Selvicio Público y la Ley Orgánica de Transpt;;'ir: Terr'estre,
Tránsito y Seguridad Vial" con el fin de asegurar la coherencia normativa y la
prin-Lacía de este régimen especial sectorial en mater.ia de videovigilanc;...

La cxpcclicrón Lle csta Ley constifuve un paso e ,cial para dotar al Ecu, dol de un
Sistema Nacional de Videovigilancia articulado, que concilie el uso legít:nlo cle

herramientas tecnológicas con las garanlas propias de un Estado Constitucion.rl de
Delechos y Justicia, fortalczcala confianza ciudadana y brinde seguridlil juríclica a

operaclores pírblicos y privados.
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CONSIDERANDO:

Que e1 artículo 3 de Ia Constitución de la República de1 Ecuador establece como
deberes primordiales del Estado, entre otros, garantizar la seguridad integral,
la protección de las personas y el ejercicio de los derechos, mediante políticas
púbiicas orientadas a prevenir y enfrentar la criminalidad, ia violencia v tocla

lorma de amenaza que afecte la paz sociai;

Que e1 numeral 19 del artículo 66 de 1a Constitución reconoce el derecho a la
protección de datos de carácter personal, que comprende el acceso,la clecisión
sobre su uso y su correspondiente protección, disponiendo que Ia recolección,
'.rrch.ivo, procesamiento, distribución o difusión de esta información requerirá
la autorización del titular c eI mandato de la 1ey;

Que el ;u'tículo 83 de la Constitución determina que son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros p,-evistos en 1a Constitución y la ley, coiaborar en el mantenimiento c1c

la pazy la seguridad; promovel el bien común y anteponer el interés general
al interés particular; administrar honradamente y con apego ir¡esbicto a 1a

ley ei patrimonio público; denunciar y cornbatir los actos de corrupción;
pracücar la justicia y Ia solidaridad en el ejercicio de los dercchos y en el
disfi'ute de bienes y servicios; y parücipar en la vida política, cívica y
conrunitaria de manera honesta y trarsparente;

Que el artículo 84 de la Constitución establece que la Asamblea Nacional y toclo

órga'ro con potestad normativa tienen la obligación de adecuar formal v
rreter;almente las leyes y demás normas jurldicas a los derechos plevistos en
la Ccrmtitución y en los tratados internacionales, así como expedir las que
sea'.i necesarias para garaltizar Ia digridad de1 se¡ humano y cle las

conrurúclacles, pueblos y nacionalidades, previendo que en uingítn caso la
reforina normativa ni los actos del poder público atentarán conh'a los
derechos que reconoce la Constitución;

Que. el altículo 226 de la Constitución clispone que las instituciones del Estado, sus
organismos y dependencias, las servidoras y scrvidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal cjercerán únicamente
ias competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley, con el deber de coordrnar acciones para el cumplimiento de sus fines v
hacel efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución;

4
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ASAMB LEA NAC IONAL
RE PÚ BLI CA DE L' r',!CUADOR

Que la seguridad pública constifuye un bien jurídico esencial protegido por el
o¡denamiento constitucional, cuya preservación exige el d<,sa¡rolló de
estrategias integrales de prevención, control, investigación y respu€sta fr'ente
a los crecientes fenómenos de criminalidad organizada, delincuencia vioienta,
redes t¡ansnacionales ilícitas y amenazas que comprometen la convivencia
pacífica v los derechos fur-rdamentales de la población;

el Código Orgánico de Organización Ter¡itorial, Autonomía y
Descentralización, en su artículo 3literal a), establece el principic-r de unldad,
confolrne al cual los distintos niveles de gobierno tienen la cbligación de
observal la uni<lad del oldenamiento jur'íCico, Ia unidad territorial, la unidad
económica ¡r la unidad en la igualdad de tratc, como expresión dc la scbelanía
del pueblo ecuatoriano, corlespondiendo a la Constitución como norma
suprema y a 1as leyes el o¡denamiento del proceso cle descer trelización y
autonomías;

Que

Que el serlor Plesiclente Constitucional de la República del Ecuador. en ejer.cicio
de sus atribuciones consütucionaies y legales, mediante Decreto Ejecutivo No.
214 de 28 de marzo de 2024, reformó parcialmente el Decret<¡ Ejecutivc, No.
988 de 29 de diciembre de 2011, relaüvo a la creación y funciL.namiento del
Servicio Integrado de Seguridad ECU 911, a fin de fortalecer su capacidad
instjfucional para coordinar y pl'estar servicios de emi:rgercia y
videovigiJancia

Que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 214 prescribe quc el Servicio Int:grado
de Seguridad ECU 911 es e1 olganismo público encargado rle regular,
coorclinar, controlar y prestar el servicio de emergencias, videovigi-lancia y
otras actividades, de conformidad con las políticas, no¡mativa y procesos
estableci<ios;

Que ante ernergencias de divelsa nafuraleza que puedan afectar a las personas,
coiectividades o sus bienes en cualquier punto del territorio naciolial/ y frellte
a la expansión .le modalidades delictivas que amenaz¿rn la seguridad
ciudadana, el orden público y la paz social, colresponde al Estaclo organiz-ar
v prestar servicios inmediatos, eficaces y eficientes que galanticen la
protección de la vida, la integridad, 1;r'+;eguridad pública y los derechos
f'rn,-l r¡.ran+;lnc ¡¡

En ciercicio cle atribuciones constitucionales y legales, expide la siguienie:

5
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ASRTvtBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ICUADOR

r¡v oRcÁNlcA DE REGUL¡ctó¡.r DE srsrEMAS DE vIDEovIGILANCIA

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto reguiar, coordinar, controlar
el Sistema Nacional de Videovigilancia, establecer su integlación, orgauizacióry
competencias, procedimientos, mecanismos de interoperabilidad y
respi)nsabilid.rdes, así como regular la instalación, operación, gestiór¡ acceso,

trata.miento, cesiór¡ conservación y supresión cle imágenes, sonidos ,v datos
personales obtenidos mediante sistemas de videovigilancra, garantizando los
dele,:hos frndamentales reconocidos en la Constitución y en el Derecho
Internacion ¡l Humanitario.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de esta Ley se apiicarán a:

a) Las er-rtidades del sector público que/ en ejercicio de competencias legales,
instalen, operen/ administren o gestionen sistemas de videovigilancia que capten
imágeles en espacios públicos o de uso público.

b) Las personas naturales o jurídicas privadas que instalen sistemas dc
videovigilancia con fines de seguridad de bienes y personas en espacios de acceso
público, siempre que excedan el uso doméstico o familiar.

Que<la expresamente excluida la videovigilancia de uso estrictamente doméstico o
famiiiar, salvo que los dispositivos sean uülizaclos de manera que excedan e1 ámbito
privado y afecten de¡echos de terceros.

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables a todos los actores que integral el
Sisterna Nacional de Videovigila! rcia.

Artículo 3.- Definiciones. - Para efectos de la aplicación de esta Lev, se entencicrá
pof:

Acceso: Tocla fonna de consulta, reproducción o visualización de irnágenes, sonidos
o datos personales captados por sistemas de videovigilancia.

Trata.mientb: Las operaciones de recolección, conservación, almacenamiento,
utiiización, transmisiór¡ cesión, supresión, anonimización o clestrucciórr de los datos
personales obtenidos mediante sistemas de videovigilancia.

Utilización: La aplicación de dato.-s obtenidos mediante vicleovigilancia para fines
determinacios conforme a la presente Lev.
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Conflicto armado intetno: Situación excepcional declarada mediante Dccreto
Ejecutivo rnotivado, de conformidad con los instrumentos internaciona.les aplicables
al Derecho Internacional Humanitario y la normativa nacional.

Videovigilancia: La captación sistemática o eventual de imágenes, sonidbs u btros
clatos de carácter personal mediante dispositivos fijos o móviles, con Ia finalidad de
prevenir o investigar hechos que afecten Ia seguridad pública, la vida e integlidad
de las personas, 1a defensa nacional o el orden pr1blico.

Operadores del Sistema: Entidades públicas o privadas quc instalan, operan.
a<lministran, gestionan o interoperen sistcmas cLe, r,ideovigilancia conforrne a esta
| _ov_

O".*o, U"t Sistema: Entidacl encargacla c{e la dirección, coordinación, ccntrol
estratégico v supervisión del Sistema Nacional de Videovigilancia.

Sistema cle videovigilancia: El conjunto de dispositivos, medios t"-oiógi.or,
urfraestrucburas de trar-smisión, almacenamiento, gestión y tratamiento de <iatos,
dl'stinados a la v idcovigilancia.

Sistema Nacional de Videovigilancia: Conjunto organizado de ór'ganos, enüd¡cles,
mecanismos, recursos y plocedimientos que operan de manera coordinada para la
instalación. operación, intelopelabilidad y conh'ol de los sistemas de vidcovigilancia
en el territorio ecuatoriano.

Interoperabilidad: La integración técnica, opérativa y funcional de sistemas de
videovigilancia de dife¡entes titulares, mediante procedimientos autolizac{o:; por.
Iey, que permitan e1 acceso, transmisión o cesión cle clatos exclusivarnente en los
supuestos exprcsamente establecidos en esta Lev y con control jurlicial previo,
posterior o ratificación inmediata.

Régimen ordinario: E1 régimen aplicable a situaciones de normalida.{ i'.rstitucional

)'denocr'ática, en las que la videovigilancia se utiliza con fines ,-le seguridad
ciucladana, investigación penai y protección de derechos.

Régimen especial: El conjunto de disposij.,rnes aplicables en situaciones
exccpcionales de conflicto armado interno, declaradas formalmente mediante
Decleto Ejecutivo. confo¡me la Ley Orgánica de Solida¡idad Nacional.

Registro Nacional de Sistemas de Videovigilancia: La base de datos oficial que
contiene la información declarada por los responsables de sistemas de
videovigilancia/ en sus componentes públicos y reservados.

BtEA NACIONAL
LICA DEL "gCUADOR
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ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLti]i\ DEL ECUADOR

Artlculo 1r.- Principios rectores. - La instalacióry operación, acceso/

interoperabilidad, tratamiento y conservación de datos de los sistemas cle

videovigilarrcia se sujetarán a los siguientes principios:

a) Legalidad: Todas las acfuaciones deberán estar amparadas en norma exp¡esa quc-

reguie su alcance, finalidades y límites.

b) Finalidael legítima y específica: Los ciatos serán utilizados únicamente para ios
fines que iüstifiquen su tratamiento.

c) Proporcionalidad y necesi¡1¡.d: Toda captación o h'atamiento deberá sei

estrict¿rmer.te necesario y adecuado en relación con los fiues perseguidos.

d) Minimización de datos: Se captarán y conservarán únicamente 1os datos
indir;pensaLrie s.

e) Limitación temporal: Los datos serán consetvados únicamente durante el plazo
necesario para el cumplimiento de la finalidad.

f) Confidencialidad e integridad: Deberán implementarse medidas de seguric{ad
técnicas y' organizativas apropiadas.

g) Responsabilidad proactiva y trazabilidad: EI responsable del sistema deberá
demostra¡ el cumplimiento de las obligaciones, así como garantizar el registro de
todas las opcraciones de acceso y cesión.

h) Distinción y protección reforzada: En situaciones de conflicto arrnado interno, se

garantizará el respeto a la población civil y 1os bienes protegidos, confolme el
Derecho h-,ternacional Humanitario.

i) Coordinación y concurencia: La aplicación de esta Ley respetará Ia autonomía
de los Gcbiemos Autónomos Descent¡alizados en su esfera competencial, sin
perjr:icio de la prevalencia del régimen sectorial en materia de seguridad nacional,
defensa y orden público.

k) Principio de sujeción al Derec--io Internacional Humanitario. - En situaciones dc
conflicto ar¡nado no internacional, la actuación de los órganos v operadores del
Sistema Nacional de Videovigilancia se regirá por las normas del Derecho
Internacional Humanitario, los estándares internacionales de derechos humanos. y
la ncirmativa interna aolicable.
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ASEUBLEA NA'CIONAL
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ArtÍculo 5.- Rectoría. - La rectoría del Sistema Nacional de Videovigilancia
corresponde al Miristerio del Interior, que ejercerá las funciones de dirección
eshatégica, formulación de políticas púbiicas, coordinación interinstitucional.
reg-ulación normativa y supervisión general en mate¡ia de videovigilanci¡r. sin
perjuicio de las competencias constitucionales y legales de ot¡as entidades del sector
púbüco.

Artículo 6.- Función técnica y operativa del Servicio Integrado de Seguridad ECU
911..- El Se¡vicio Integrado de Seguridad ECU 911 es la entidad encargada de la
gestión técnica, opelativa y adminish'ativa de.los sistemas de videovigilancia de
titulalidad estatal, así como de ia coordinaciónt{uncional y el soporte tecnológico
para la interoperabilidad con sistemas públicos y privados, en eI malco de las
políticas y legllaciones emitidas por el Ministerio del Interio¡.

En el ¿ímbito de su competencia, el ECU 911 ejercerá las siguientes funcjones:

a) La administración técnica del Registro Nacional de Sistemas de Videor-igilancia.
b) La elaboración y actualización de normas técnicas de interopcrabilidad., en
coordinación con la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales.
c) La homologación técnica de sistemas que pretendan interope¡ar con platafor mas
públicas.
d) La operación de los centros de monitoleo y control.
e) La cooldinación opelativa con otras enti,,í¡dcs
Videovigilancia.

dcl Sistema Nacional de

incidentes y1) La ejecución de acüvidades de soporte tecnológico, gestión de
atención de emergencias relacionadas con los sistemas interoperados.

Artículo 7.- Creación del Sistema Nacional de Videovigilancia. - Créase el Sistema
Nacional de \¡ideovigilancia como el marco institucional, técnico ,v operativo
encargado <1e articular, coordinar. supervisar y regular la instalación, operación,
interoperabilidad, cesiór-r y control de los sistemas de videovigilancia en el Ecuado¡.

Artículo 8.- Integración del Sisterna. - Ei Sistema Nacional de VideovigiJancia t-'stará

integrado por:

a) El lvfinistcrio del Interio¡, en calidad cie €nte rector del sistema.
b) El Servicio hrtegrarlo cle Seguridad ECU 911, como entidad técnica r,/ operaüva.

d) Los opcradores privados insc¡itos en el Registro Nacional.
e) La Autoridatl Nacional de Protección de Datos Pelsonales, en el ámbito Ce sus
comDetellcias.
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! Las Cernáp entidades que por ley o decreto se incorporen.

Las entidades que integran el Sistema Nacional de Videovigilancia podrán
participar en sus instancias de coordinación, articulación o cooperación a través de
delegados debidamente acleditados, sin perjuicio de la responsabilidad institucional
que les corresponde.

Artículo 9.- Ijines y objetivos. - El Sistema Nacional de Videovigilancia tiene como
fines:
a) Prevenir y reducir riesgos y amenazas a la seguridad integral;
b) Proteger derechos fundamentalus mediante el uso regulado de videovigilancia;
c) Coordinal la interoperabilidad de sistemas públicos y privados;
d) Generar información estratégica y estadística;
e) Garantizar el cumplimiento de los principios de legalidad, necesidad,
proporcioiralidad y sujeción al Derecho Intemacional Humanitario.

SECCIÓN I
AUTORIDAD COMPETENTE Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Artículo 10- Atribuciones del órgano competente. - La entidad cle Ia Función
Ejecútiva que sea designada como autoridad responsable de ia inteloperabilictad y
gesüóa técnica de los sistemas de videovigilancia, ejelcerá las siguientes
atribuciones, sin perjuicio de las t:ompetencias concurrentes de otras instituciones
conforme ia Constitución y ia ley:

a) Administrar el Registro Nacional de Sistemas de Videovigilancia, asegurando su
inte¡'r'idad, actualización y conservación.

b) Emitir y actualizar las Normas Técnicas de interoperabiüdad, en coordinación con
la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales.

c) Autorizar la homologación e integración técnica de sistemas públicos y privados,
conforme ios procedimientos previstos en esta Ley y su Reglamento.

d) Supervisar el cumplimier-rto de los estandares técnicos mínimos de calidad,
seguridad e interoperabilidad establecidos en esta Ley.

e) Emitir los infolmes técnicos de factibiliclad ¡especto de la integración de sistemas,
cuando cor¡esoonda.

I Piedrahita ',, Av. 6 de Diciembre

10

\! {sso) rsos - rooo vvww, a sa m b I e a n a ci o n a l. g o b. e c



ASAMBLEA NACIONAL
RI PÚ BLICA DEL ".ECUADOR

f) Coordinar con 1os gobiernos autónomos descintralizados, institucior-Les públicas
v opeladores privados para la implernentación de medidas técnicas, operativas, y de
seguridad en los sisternas furteroperados.

g) Formular directrices técnicas y recomendaciones para el fortalecimiento de la red
nacional de videovigilancia.

TÍTULO U
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN ¡T LOS SISTEMAS.

Artículo 11.- Instalación de sistemas de videovigilancia de titularidatl pública. -
Las entidades del sector público que instalen sistemas de videovigilarir:ia deberán
emitil acto arlministrativo motivado que acredit,i'i

O a) La finaliclad legítima y propolcional de la captación de imágenes y clatos.
b) La delimitación de las áreas de cobertura y los horarios de funcionamiento
confornre sus competencias.
c) La descripción técnica de1 sistema, especificando medidas de seguriCa,C y plazos
clc consr¡rvación.
d) El cumplimiento de los requisitos de señalización visible que jnfoln:,e a la
ciudadanía sobre la existencia del sistema.
e) La inscripción del sistema en el Regish'o Nacional de Sistemas de Videovigilancia,
conforme el procedimiento establecido en esta Ley.

Articulo 12.- Instalación de sistemas de video," igilancia de titularidad privada. -

Las personas naturaies o jurídicas que instalen sistemas de videovigilancia que
capten imágencs en cspacios públicos o de uso.phblico deberán:

;
a) Regish'al el sistema en el Regisho Nacional.
b) Señalizar de manera visible y suficiente la existencia del sistema, la finalídari de
la captación y los datos de contacto del responsable
c) Garantizar que la captación de imágenes se limite al espacio indispensable.
d) Cumplir con las meclidas de seguridad previstas en esta Ley y las norm;ls técnicas
aplicables.
e) Cumplir con las especificaciones técnicas con reconocimiento facial y lectura de
placas emiüdas por el Selvicio Integrado de Seguridad ECU 911.

Arfículo 1.3.- Flornologación técnica y control iii .¿iau¿. - Los sistemas qrre se

destinen a intelopelar con plataformas púbiicas dcberán ser pieviámente
homologados pol ei ECU 911, en coordinación con la Autoridad l\lacional de
Protección de Datos Personales, de conformidad con las Normas'Iécnicas de
Interooerabilidacl.

11

I p,cdr.ih ra y A'.6 de D,c,emure \! tss:)z:ss-tooo www. a sa m b I e a n a ci r., n a L g o b. ec



As ¿. ¡¿
REPÚB

O NAL
ADOR

El incun-rpiimiento de los requisitos técnicos será causa de denegación o suspensión
de lar interoperabilidad.

CAPÍTULO I
RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A SITUACIONES DE CONFLICTO

ARMADO NO INTERNACIONAL

Artículo 14.- Régimen especial en situaciones de Conflicto Armado No
Internacional. - La aplicación de medidas excepcionales de videovigilancia,
incluir{as la interoperabilidad obligatoria de sistemas privados, la conservación
exterrdida cle datos v el accesc en tiempo real, procederá exclusivamente en
situaciones de Conflicto Armadc, No Internacional, declaradas mediante Decleto
Ejecuiivo ,-crnforme la Consütución de 1a República y la Ley Orgánica de Solidaridad
Nacional.

Las medidas adoptadas bajo este régimen estarán sujetas a las siguientes garantías:

a) Llmite te;nporal determinado, que constará expresamente en el decreto ejecutivo
correspondier-rte v no podrá excecler noventa (90) días, salvo prórroga justificada por
idéntico piazo.

b) Control jurisdiccional previo mediante resolución rnotivada de juez competente.
En casos d.: urgencia debidamente documentada, podrá prescindirse c{ei cont¡ol
previo, pero se requerirá ratificacicn judicial en un plazo máxirno de setenta y dos
(72) horas contadas desde la ejecución de la medida.

c) Irrforme ¡reriódico de proporcionalidad y necesidad emitido por la autoridarl
competente cada t¡einta (30) días mientras dure el régimen especial, dirigido a la
Asan'.blea Nacional.

d) Restricción estricta de finaiidades, circunscrita a la defensa del orclen
constifucional, la protección de la soberanía nacional y la preservación de Ia vida e

integridad tle las personas afectadas por el conflicto.

e) Nrrtificación individualizada, cuando ello sea posible sin afectar la cficacia de la
medida, a las personas cuyos drugs sean objeto de h'atamiento intensivo, respecto
del alcance, plazo y finalidad de las medidas adoptadas.

Artículo 15.- Conservación de datos en el régimen especial. - Los datos personales
obtenidos rnediante sistemas dc videovigilancia en situaciones de Confiicto Armado
No lnternacional podrán conservarse por un plazo máximo c{e ciento ochenta (180)

días contados desde su captación, siempre que concurrall razones objetivas de
necesiciad en función de los fines establecidos en el a¡tículo alterior.
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Transcurridb diciro plazo sin orden judicial de conservación aclicional, la
in-formación será suprimida de manera hrmediata y definitiva.

La autoridad responsable documentará lntegramente la cadena de custodia. el
acceso y el tratamiento realjzado sobre los clatos durante la vigencia dei régirnen
especial.

Artículo 16.- Supervisión especial. - La aplicación de mecliclas de videovrgll a;rcia en
el malco cle un Conflicto Armado No Internacjonal estará sujeta a supen.isión
independiente por parte de la Autoridad Nacional de Protecciórt de Datos
Personales, que ejercer'á sus facultades conforme a esta Ley y 1a Ley tJrgánica de
Plotección de Datos Personales.

La Autoriclad emitirá informes públicos semeshales que evaliren la
propolcionalidacl y legalidad de 1as medidas implementadas, sin periuicio de los
controles iurisdiccionales y de control político que correspondan.

TÍTULOIII
ACCESO A LOS DATOS Y FINALIDADES

A¡tículo 17.- Procedimiento de acceso en régimen ordinario. - EI acceso a las
irnágenes o datos de un sistema de videovigrlancia por parte de una autor-idad
pública sólo podrá realiza¡se cuando conculra alguna de las siguientes condiciones:

a) Orclen juclicial motivada que autorice expresamente la cesión o consr,ita.
b) Requerimiento fiscal debidan-rente fundamentado, emitido en el marco de una
investigación penal.
c) Acceso inmediato y excepcional en caso de flagrancia o peligro ciertc e i:rminente
para la vida o integridad de las personas, siempre que sea ratificado por autoridad
judicial coinpetente denh'o del plazo improrrogable de setenta y dos (72) horas.

En todos ios casos, el acceso deberá limitarse al período y a las imágenes
estrictamente necesalias para el cumplímiento de la finalidad que lo jushíique-

Artículo 18.- Procedimiento de acceso en 
"Agirti"r, 

especial de conflicto armado
interno. - En situaciones de conflicto armado interno, conforme declaración formai
contenida en Decleto Ejecutivo, las autoridades competentes podrán acceder a los
sistemas de videovigilancia en los siguientes té¡nlinos:

a) E1 acceso inrnediato será procedente cuando r'esulte indispensable por razones de
necesidad operativa urgente y protección de 1a población civil.

l.-)
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b) La autoritlad que disponga el acceso deberá dejar constancia escrita de la decisión,
su fundamento y el alcance de la intervención.
c) En todo caso, el acceso deberá ser sometido a ratificación judicial dentro del plazo
máxirno de -cetenta y dos (72) horas, bajo responsabilidad.
d) El uso de los datos obtenidos se limitará est¡ictamente a las finaliclades previstas
en el régimen especial v quedará sujeto a control de proporcionaiidad y a

supervisiórr reforzada.

Artículo 19.- Conservación, supresión y cadena de custodia. - Las imágenes y datos
obtenidos rnediante sistemas de videovigilancia se conservatán durante el piazo
estrictame:rte necesario para el cumplirniento de 1a finalidad que justifica su
tratarniento, sin que en ningún caso pueda superar:

a) Noventa (90) días en el régimen ordinario.
b) Cier,to ochenta (180) días en el régimen especial de conflicto armado interno,
mediante resolución motivada de autoridad competente.

Cuando las imágenes se utilicen como medio de prueba en un proceso judicial, se

conservarán conforme la normativa procesal penal aplicable, garantizando la
integridad 1' cadena de custodia.

Vencido el plazo, los datos se¡án eliminados o bloqueados de forma segura, dejando
constancia documental de esta actuación.

Los vicleos e i¡formes emitidos por el Servicio Integrado de Seguridad ECU 911

tendrán pleno valor probatorio, para que se inicie los procesos judiciales o
admini stra tivos, correspondientes.

TÍTULOIV
INTEROPERABILIDAD DE SISTEMAS

Artículo 2{).- Concepto y finalidad de la interoperabilidad. - La interoperabilidad
consiste en l¿: capacidad de los sistemas de videovigilancia públicos v privados pala
integrarse técnica, operaüva y funcionalmente con los sistemas de gestión y
monitoreo que forman parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública v dcl
Estado, a iin de permitir el acceso, consulta, t¡ansmisión o cesión de imágenes v
datos en tiempo real o difericlo, en cumplimiento <le los fines previstos en esta Lev.

La interoperabilitlad se ."gm fb. los principios de proporciona li<lad, finalidad
legítrina, limitación temporal, seguridad cle la información y respeto a 1os derechos
fundamentales.

Articulo 21.- Procedencia de la interoperabilidad. - La interoperabilidad procederá:

.t4
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a) De manera voluntaria, cuando los ütulares de sistemas privados o dc gobicrnos
autónornos descent¡alizados suscriban convenios de cooperación cor¡ e1 Scrvicio
Integrado cie Seguridad ECU 911 u otras enticlacles competentes, en el régimen
oldilrario.

b) De manera obligatoria, cuanclo concurra alguna de las siguientes circunsta¡cias:

Orden judicial motivada que disponga la integración temporal o pernranenie del
sistena. l

Requerimiento fiscal fundado, emitido en e1 marco de una investigación penal.

Supucsto cle flagrancia o liesgo cierto e inminente, debidamente c{ocumentado y
sujeto a ratificación judicial en setenta y dos (72) horas.

Declaratoria de conflicto armado interno y resolución de autoridad competente qúe
delimite las zonas priorizadas v los sistemas objeto de interoperabiliclad.

Artículo 2?.- Normas Técnicas de Interoperabilidad. - La entidad competentc en

materia de inteloperabilidad y gestión técnica elaborar'á las Normas Téclricas de
tnteroperabilid ad, en coordi¡ación con la Au lc¡iidad Nacional de Prbteccion de
Datos Pcrsonalcs.

Estas nolmas tendrál carácter vilculante y establecerán, como mínimo:

a) Los estándares de calidad c1e imagery integridac{ y disponibilidad de los da¡-os.

b) Los protocolos de autenticación, cifrado y control de acceso.

c) Los procedimientos de registlo de cada operación de acceso, consulta o cesión dc
datos.
d) Las obligaciones de mantenimiento, actualización y desconexión segura de los
sistemas interoperados.

Artícu1o 23.- Registro de operaciones .de intetoperabilidá. - Toda
interoperabilidad deberá quedar legistrada de manera detallada, consigrando:

a) La autoridad que ciispuso o autorizó la integlación.
b) La fecha y hora de activación y desactivación.
c) Los usuarios autolizados que hayan accediclo a la información.
d) El perÍodo de tiempo consultado o transmitido.

Este registro tcndrá valor probatodo y se conservará durante cinco (5) años.

_tJ
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Artículo 24.- Interoperabilidad obligatoria. - La interoperabilidad obligatoria de
sistemas de videovigilancia de tiLrlaridad privada sólo procederá en los siguientes
supu.eStos:

a) Meciiante orden judiciai motivada emitida en eI marco de una investigación penal.
b) En situación de flagrancia debidamente documentada y limitada en el tiempo.
c) En casos de ConfLicto Armado No Intemacional declarado conforme a la
Constitución y la Ley Orgiinica de Soiidaridad Nacional.

En todos los casos, la interoperabilidad obligatoria requelirá ratificación judicial en
un plazo rr,áximo de setenta y dos (72) horas.

TÍTULO V
COOPERAC..Í ÓN PÚBLICO-PRIVADA

Artículo 25.- Régimen de cooperación voluntaria. - Las entidacles titulares de
sistemas de videovigilancia cle carácter privado podrán suscribir convenios de
coopelación con las autoridades competentes, a fin de integrar sus sistemas de
manera voluntaria con el Sistema Integrado de Seguridad, siempre que se cumplan
1as siguientes condiciones:

a) Existencia de acto administrativo que apruebe el convenio, con determinación
expresa de la finalidad, duración, alcance técnico y limitaciones.
b) Aseguramiento de 1as rnedidas de seguridad de la información y respeto a 1os

print:iirios cle esta Ley.
c) Inscripción dei convenio en e1 fiegistro Nacional de Sisternas de \¡ideovigilancia.

Arlculo 26- Régimen de cooperación obligatoda en situaciones excepcionales. '
En el marcó de la declaratoria de conflicto armado interno, o cuando exista orden
judicial o reqrrerimiento fiscal fundado, Ios ütulares de sistemas de videovigilancia
que capten imágenes de espacios públicos de interés estratégico deberán permitir c1

acceso o interoperabilidad de sus sistemas, por eI tiempo estdctamente necesario
para curnpl;r la finalidad de la medida.

En estos casos:

a) La autoridad que disponga la medida deberá notificar al titular del sistema, salvo
imposibiliciad material debidamente justificada.
b) El acceso será objeto cle latificación judicial obligatoria en un plazo máximo de
setenta y d.cs (72) horas.

Itt
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TÍTULO VI

REGISTRO NACIONAL DE SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA

Artículo 27.- Registro Nacional de Sistemas de Videovigilancia. - Corresponde al
ente rector del Sistema Naciona-l de Videovigilancia elaborar el Regisho Nacional
de Sistemas de Videovigilancia, que será administrado por el Servicio Integrado de
Scguridad ECU 911.

El Registro ter-rclrá por filalidad garantizar Ia h'ansparencia, control y supervisión
de ios sistemas sujetos a esta Ley, sin perjuicio.de las competencias de la autoridad
de conkoi en rnateria de protección de datos personalcs.

Artículo 28.- Contenido del Registro. - El Registro constará de dos módulos
diferenciados:

a) Módulo público, que contendrá:

Identificación general del titular del sistema.
Ubicación geográfica de cobertura.
Finalidad declarada de la captación. '.1,

b) Módulo reservado, que incluirá:

Descripción técnica detallada de los dispositivos y medios de almacenanriento.
Protocolos de seguridad t1e la info¡mación.
Usuarios con privilegios de acceso y administración.
El acceso al módulo reserwado quedará limitado exclusivamente a las autoriclades
competentet bajo estrictas medidas de confidencialidad.

Arlculo 29.- Inscripción obligatoria y plazos. - Los titulales de sistem¡'s de
videovigilancia comprendidos en el ámbito de esta Ley deberán inscribir sus
sistemas en el Registro Nacional dentro clel plazo dc novcnta (90) d ía's contados a
paltir de su instalación o de la modificación sustancial de sus caracter"ísticas.

El incumplimiento de la obligación de inscripción será sancionado de conformidad
con lo estatrlecido en esta Ley.

Artículo 30.- Actualización y supresión de datos. - Los titulares de sisterr.as deberán
actualizar Ia i¡lormación registrada cada vez que se produzcan cambios relevantes
en la tecnología, finalidad o localización de los sistemat y notificar 1a baja definitiva
del sistema cuando corresoonda.
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TITULO VII

supEuvISIóN, RESpoNST\BTLTDAD v nÉcwtnx SANCIoNAToRIo

Artículo 31.- Supervisión ordinaria. - La Auto¡idad Nacional de Protección de
Datos Pe¡sonales ejercerá la supervisión y control del régimen ordinario, sin
periuicio de las competencias de la Contraloría General c1elEstado,la Defensoría del
Pueblo y otros órganos de cont¡ol.

Esto err concordancia con las reglas, derechos y deberes establecidos en la Ley
Orgánica Je Protección de Datos Personales, la Constitución y los tratados
internacior'.¿rles.

Articuio 32.- Supervisión reforzada en conflicto armado inte¡no. - Durante la
vigencia del régimen especial de conflicto armado interno, la Defensoría del Pueblo
ejercerá la supervisión de las medidas adoptadas en materia de videovigilancia,
garantizanrlo la observancia de los principios de proporcionalidad, distinción y
limitación temporal.

Esto en concordancia con las reglas. derechos y deberes establecidos en la Ley
Orgánica de Protección de Datos Personales, la Constitución y los tratados
internacioirales.

Artículo 33.- Infracciones administrativas. - Constituven infracciones
admir';istr¿ liva s:

a) Accedel a clatos de 'r'ideovigilahcia sin habilitación legal.
b) C.jnser.riar imágenes por plazo superior al permitido.
c) Omitir la irscripción obligatoria en eI Registro Nacional.
d) Vulnerar ios principios de propolcionalidad, finalidad o minimización.
e) No garantizar las medidas de seguridad de la información.

Artículo 34.' Sanciones administrativas. - Las inf¡acciones previstas en esta Ley
serán sancionadas con:

a) Multa de hasta cincuenta (50) salarios básicos unificados.
b) Suspensión temporal del sistema de videovigilancia por hasta ciento ochenta (180)

días.
c) Publicación de la resolución santionatoria.
d) OLiigatoriedad de subsanar la infracción en plazo perentorio.
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Altículo 35.- Responsabilidad penal. - El acceso ilícito, la cesión no autorizada, la
manipulación dolosa o cualquier otro uso indebido de datos de vicleovigilancia
se¡án sancionados conforme al Código Orgánico Integral Penal.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - La presenie Ley por su nahrralcza es especial. En lo no pievisto
expresamente en esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Orgánica dr: Protccción
dc D¡fos Pelsorrales.

SEGUNDA. - La base de datos y registros ,onstantes en el Registro Civil,
identificación y Ceclulación, Ministerio clel Interior, Policía Nacional, Cc'nsejo de la
Judicatura y demás instituciones que posean información deberá entregal'al Selvicio
Integrado de Seguridad Ecu911, para que a través de reconocimiento facial y de
lectura de placas se prevenga y detecte infracciones así como ejecutar <iisposicrones
judiciales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. - El Reglamento General de aplicación de esta Ley será expeclido 1.ror el
Presidente de Ia República en el plazo de ciento ochenta (180) días, contados desde
su publicación.

SEGUNDA. - Los titulares de sistemas existentes deberán procedel a su i,nscrii:ción
en ei Registro Nacional cientr o del plazo de un (1) año contado clesde la r'ntrar{a en
vigol de esla Ley.

TERCERA. - Hasta que se dicten los reglamentos de aplicación de esia Le\7 y se

folmalice la integración de los operadores al Sistema Nacional de Videcvigilancia,
las entidades continuarán operaldo conforme a 1as normas vigentes debi,:ndo
adecuar sus procedimientos a esta Ley en un plazo máximo de ciento oclrenta .{ías.

CUARTA. - En el plazo máximo de doce (12) meses contados a l).rrtir de la
publicación de 1a presente Ley en el Registro Oficial, el ente rector t,el Sisiema
Nacional de Videovigilancia elaborará y public4:.ii la primera versión del Registro
Nacional de Sistemas de Videoviqilancia.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA. - A1 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentr alización, COOTAD.

Sn\s

19

(593) 2399 - roooI Piedrahita y av. 6 de Dicismbre vvww. a sa m bl e,z n a ci o n a I. g o b. e c



ASEMBLTE NRCIONAL
RTPTiBLI.A DIL ÍCUADOR

Incorpórese a contjnuación del A¡tículo 3 el siguiente artlculo:

"Artículo 3.1.- Coordinación interinstitucional en materia de
videovigilancia.- Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales,
municipales y metropolitanos, en el marco de sus competencias
constitucionales y legales, garantizarán la coordinación interinstitucional con
las entidades del sector público central encargadas de la seguridacl
ciudadana, la investigación penal y la defensa nacional, para la
interoperabilidad y cesión de datos provenientes de sistemas de
vidcovigilancia que registren espacios públicos o de uso público.

La interoperabilidad y el acceso a tales datos se regirán por los principios,
garantías, procedimientos y límites establecidos en 1a Ley Orgánica de
Regulación de Sistemas de Videovigilancia.

Los gobiernos autónomos descent¡alizados provinciales, municipales y
metropolitanos podrán dictar ordenanzas y nolmativa técnica
cornplementaria, siempre que no contravengan las disposiciones de la
nornrativa sectorial especial."

SEGUNDA. - A la Ley Orgiánica del Servicio Público

En el Artículo 24, arládase eI siguiente üteral:

"r) Littlizar, acceder, difundir, ceder, conservar o destrui¡ imágenes, datos o

cualituier inforrnación obtenida mediante sistemas de videovigilancia, en
contravención de las disposiciones previstas en la Ley Orgánica de
Regulación de Sistemas de Videovigilancia y su normativa complementaria."

TEI{CERA. - A la Lev Orgánica de Tralsporte Tellestre, Tránsito .v Seguridad Vial

A continuación del Altículo 30.3.a agréguese el siguiente:

"Artículo 30.3.b.- Utilización de imágenes para fines de seguridad
ciudadana e investigación penal. - Las imágenes, regist¡os y datos obtenidos
por los sistemas cle videov igilancia y dispositivos electrónicos de control de
tránsito podrán ser utilizados, previa solicitud fundada de la autoridad
competente, con fines de seguridad ciudadana, protección de derechos
fundamentales e investigación penal. En sifuaciones excepcionalcs dc
declaratoúa formal de conflicto armado no internacional (CANI), su
utilización se sujetará a los principios de legalidacl, proporcionalidad,
necesidad. disturción y finalidad legítima, previstos en la Ley Orgánica de
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Regulación de Sistemas de Videovigilancia y demás normativa aplicable en
materia de protección de clatos persc'rnales y lespeto al Derecho Irrtemacional
Humanitario."

CUARTA. - En el Código Orgánico Integral Penal

1) A conünuación ciel Artículo 364, agréguese el siguiente artículo:

"ArtÍculo 364.1. - Instalación o uso ilícito de sistemas de videovigilancia con
fines delictivos. - La persona que instale, utilice, opere o permita la opera-ción
de sistemas de videovigilancia, o clispositivos de captación cle imágenes o
sonidos, en espacios públicos o de uso público, sin autorización legal y con la
fina Iid¿d de:

a) Obstruir, r,igilar o afectar las operacion$,tle las fuerzas del or.len,
b) Facilitar o encubri¡ actividades delictivás,
c) Realizar acciones de espionaje en perjuicio del Estado,
d) Amenazar la seguridad ciudadana o ei orden público,

Será sancionada con pcna privativa de libertad de cinco a siete años.

Si 1os hechos se comet€n en el contexto de conflicto armado no internacional,
o si los dispositivos se instalan en bienes públicos estratégicos, zonas militares
o policiales, o mediante ia uülización de tecnologías especializadas para
evadir controles estataies, la pena será de siete a diez años.

2) Sustituyase el numeral 3 del Art. 396, por:

"La persona que de manera indebida realice uso del nírmelo único de ¡ tenciiin de
ernergencias o cualquier medio disponible para dar un aviso falso de -"r.'ergencia y
que impliqúe desplazamiento, movilización o activación innecesaria de recurs¿s de
las instituciones de emergencia."

3) A contirruación del numeral3 del Art. 581, agréguese el siguieute:

"4. Fichas de atención de incidentes o emergencias: I-¿s fichas de L: inforrr,ación
captadas en los sisternas de video vigilancia, audios y/ o datos del Seruício hrtegrado
de Seguridad Ecu911"

QUINTA: A la Ley Orgánica dc Protección de Di; 
jos 

Personales

A continuación del literal g del Art. 26, agréguese el siguiente:
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"h) El tratamiento para ejecutar decisiones legitimas de autoridad competente a
través del sistema prlblico de video vigilanci4 manejado por el Servicio Integrado
de Video Vi gf anci a ECU 911"

A continuación del numeral 6 del A¡t. 36, agréguese el siguiente:

"7) Cuando los datos personales sean necesarios para prevenir infracciones o
qecutar acciones necesarias en el {rr-rbito de seguridad."

.: DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Hasta tanto se expida y entre en vigencia la normativa secundaria
corr'espondiente, mantendrán su aplicación las resoluciones vigentes del Servicio
Integrado de Seguridad ECU 977, siempre que no contravengan los principios,
garan6as y derechos previstos en esta Ley.

SEGTJNDA. - [,a presente Ley Orgánica entrará en vigor a partir de su publicación
en el Registro Oficial.
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FIRT}I]AS DE ASAMBLEISTAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO I.}D LEY
ORGÁNICA DE RIGUI.ACIÓN DE SISTEMAS DE VIDEOVIGII.ANCIA
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FIRMAS DE ASAMBLEíSTAS QUE RESPAIDAN EL PROYECTO DE LEY
. ORGANICA DE REGULACION DE SISTEMAS DE VIDEOVIGILANCIA
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